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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no venfjan 
registradas del Gobierno Civil de a provincia

Loa eutetoa j suuncloa oflclv 
lea y psrticulsrea que tesa 4a 
ps<o, aailafsrsn DIEZ centlaaoa 
POR PALABRA y loa snunclok 
ludlcislea s cinco c4ntlaao«; 
deDlendo loa Interesado* aere- 
lltsT anta* da la puSUcaelóa 
y por medio de la oorraspon- 
(11 ente Carta de pago, haiber 
satisfecho au Importe en la Ds
positaría de Fondos prorljocla- 
les, alii' cuyo requisito oo se 

Insertaran.
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’ i^CfWe «i¡ a interrwacion de la ■xcelaiítislina D’pntaclon Provincial. El 
cobro de la auaulpclón e« adelantado; por tanto, solo se ateí'deran las suecrip 

<'1 ¿ (^069 que vengan acompaftadai de su Importe, debiendo hacerlo loa de fuera 
de la capital por uaedlo de llbraniar 4sl Tesoro. Giro Postal o letra da fácil cobro

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorio* 
de Africa sujetos a la legislación pefalnsular a los veinte días «e su promulga
ción 61 en ellas no »e dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgacló» 
el día en que termina la Inserción de la ley en el <Boletín Oficial del Estado»,
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i. Obligatoriedad de la labor de 
respigueo en tierras que hayan 

‘ ^producido trigo, maiz, centeno o 
'’*1-* legumbres aptas para la alimen- 

tación humana. .
O í Por continuar en vigoi la Or- 

^0 ? í.den del Ministerio de Agricultu- 
bfn Ya sobre la labor obligatoria de 
‘ respigueo, publicada en el <Bo-

■ letln Oheial uel Estado> de 24 de 
i* Alayo de 1945. se copia a conti- 

nuacR'in para su conocimiento y 
í’*’ ’ exacto cumplimiento, tanto por 

Has Juntas Agropecuarias, como 
por los agricultores a fin de evi-

>•. tar que su desconocimiento los 
haga acreedores a sanciones que 
está jefatura impondrá a quienes 
no la cumplimenten:

Dicha disoosición dice así.
Las actuale.s circunstancias 

, imponen, m is que nunca la ne
cesidad de recurrir a toda clase 
de medidas que hagan posible la 
recogida más completa de todo.s 
los recursos aplicables a la ali 
mentación humana.

Ln este aspecto, es aconsej<i 
'' ble declarar labor obligatoria el 

ii- • respigueo de las tierras de ce 
a? ; reales y de legu ninosas apta,s 

para 11 consumo humano, no só 
lo para incrementar aqu dos re- 

•- . . recurs is, aunque sea en pequeña 
escala, sino pan evitar sean 

jOi aprovechados por el gañ ido, con 
JO K grave.quebranto del interés co- 
ar-*- mún, b en beneficio de b.istárdos 

fines.
‘ib , : En su vi tud, dispongo: - ■ 
; ? 41. L®-T-Se declara labor cultural

obligatoria, entre las que se re- 
,tí.-r)^uúefe la Lev de 5 d ' Noviembre 

de 1940, el rc.spigueo d .* todas las 
a tierras en la;, que se haya produ- 

sní^ eido trigo, maiz, centeno o le- 
gunobres aptas para la alimeeta- 
ción hum.ina (habas, ilgarrobas. 
garbanzos, guisantes y lentejas)

2 .°—Li obligación de respigar 
es imputable al cultivador direc
to de la finca, quien deberá t fec- 
tuarlo por los medios que estime 
convenientes, siempre que ase 
guren una peifecta realización 

4 de esta labor.
Una vez que tenga terniirad) 

el respigueo de ilna o varias par
celas de su finca, deberá poner-, 

- j lo en conocimiento de la Junta 
Agrícola Local, la cual previa 
visita, si lo estima conveniente, 
autorizará la entradra de ganado 
en aquélítt para el agostadoro, y , 
sin cuyo r.quisito quedt termi
nantemente prohibido la entrad i 
de ganado de ninguna especie en 
los rastrojos.

3 .°--Aqueilos agricultore.s que 
no tengan medios para realizar 
el respigueo, lo comunicarán a 
las Jnntas Agrícolas, con ocho 
días de antelación ¿i la siega, la 
cual, a la vista de la renu icia de 1 
los cultivadores y de la.s peticior 
nes recibidas de aquéllos que

deseen respigar, asignará a cada 
finca el número de espigadores 
cot^veniente, dando preferencia 
a las persemas mas necesitadas 
de entre los solicitantes.

I ' 4.®~El respigueo, en el caso 
de que no se realice directamen
te por el cultivador, no deberá 
empezar hasta el momento en 
que las mi eses hayan sido retira
das de la parcela, y su duración 
no excederá - salvo causas ju^t - 
ficada.s del plazo de tres dí.cs por 
cada cincuenta héctáreas^a con
tar desde entonces.

5.°—En cada término munici
pal y en polígonos de aprovecha
miento comunal, la Junta Local 
de Fomento Pecuario no podrá 
disponer el comienzo del aprove- ; 
chamiento, por.la ganadería, de 
la rastrojera resultante hasta 
que la Junta Local Agrícola no 
participe que está concluido el 

•respigueo en todo el polígono o 
cuartel correspondiente En los 
de aprovechamiento por ginada 
del propio cultivador, podrá so
licitar d. la referida Junta Loe il 
de Fomento Pecuario, el co
mienzo de pastoreo .sin necesi
dad de que se termine el respi
gar t -do el polígono.

6®—El Servicio Nacional d ! 
Trigo admitirá las pequeñas p.ir 
'tidis de grano- entregada.s por 
los respigadore.s abonándo’as '1 

• precio de cupo libre, median lo 
’siempre la autorización nominal 
expedida por ki Junta Agrf 'ol i, 
■si-i la cual se .considerará fr.m 
dultnta la p)sesióá d,-í grano. 
' No obstante lo dispuesto en este 
apart id), los respigadores po 
drán vender el grano recogido al 
cultivíidór directo de la finca, pe
ro medi mdo siempre 1;lautoriza
ción nomin d déla Junta .Agrí
cola.

7 °—Lo.i cuUivadore.s direct'ps 
que no cumplan las obiigiciones 
que se le-, impone en a prest nte 
disposión, será-I sancionados 
con arreglo a la Ley de o de No 
viembre de 1910, previa la for 
niación de los aportunos ex pe 
dientes.

8“. — La Dirección G. ner.il de 
Agricultura, queda autorizvdi 
para di tir ¡as- disposic ones 

' complemí ntarias que estime per
tinentes .para <d cumplimiento de 
la presente Orden»

Logroño-2 de lulio de 1946. ’ 
El IIngeniero |efe.

Delegación de Hacienda
fldminiitración de Propiédodet 

y Contribución Territorial
1142

La Dirección Cr .mer il de Fro 
piedades y C-mtribución 'Perrito 
rial, dice en orden fe ha 2b del 
actual, lo siguienie:

* Vistas las Consultas formu

ladas por distintas Delegaciones 
de Hacienda acerca de si deben 
estimarse integradas en las Her 
mandade.s Sindicales del Campo 
las Tuntas Periciales de Rústica 

■y Urbana, que se rigen funda- 
men\almente por los preceptos 
de las Leves 6 de agosto de 
1932. V 26 de septiembre de 
1941, y

Considerando que la peculia
ridad del servicio que han de de
sempeñar las aludidas Juntas im
pone su funcionamiento indepen
diente con la comoosición y atri
buciones que. les confieren las 
disposiciones que las regulan, 
cuyo carácter de Leyes exige pa
rí su modificación preceptos del 
mismo rango, circunstancia- que 
no concurre en aquellas otras 
di-^posiciones que puedan orígi ' 
nar dudas sobre la subsistencia 
de las Junt.'is de. que se trata.

Esta Dirección General, resol
viendo con carácter general las 
co.isultas referidas v de acuerdo 
con 11 Delegación Nacional de 
Sindicatos, ha resuelto declarar 
que i s Juntas p-^riciales de Rús
tica V Urbin:i conservan suinde- 
p-=‘ndeacia y funciones conforme 
a las disoosicion. .s legales y 
complementarias que regulan es- 
pecíticamente su cometido".

Lo que s-^ hace público en el 
BOLE PIN OFICI AL de la pro- 
vinCi I, para c moermient ) de las 
Irntid.a l 'S int-res idas

Loíroflo 2'S de junio de 1946 
El. 1 ) ! 'ga l ) d • H ici mda

Ctoiei Paiivat
INDIGENUM 33

Ordenes d.e pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de l:i Deud.i Cla^^s Pasivas:

Núm. de la orden /9. Nombres 
y apOlid.os D Luis Hernández 
irunzuru, Guncepto Retirados, 
Ob-ervaciones 'Pfaslado

4 5 D. Lucio Cámara Rubio, 
M Militar

D .Alfonso G jzález Paredes,
.M. Civil, Rectifie.ició.i

ÍNDICE NUM 37
48 D francisco Agreda Gar- 

bayo, M. Militar.
49 1) Basi’isa (iómez Vélez 

y otras M. .Militar Traslado. 
Logii ño, 3d-? luü de 1946.

El D legad-j de Hacie-nda,

Jefatura de Obras 
Públicas

ANUNCIO
111

Recibidas detinUiV miente las 
obras de repar..ció i th* t xplana- 
ción y firme de lo-^ k ’ómttro.s 
dos ochocientos’ ;.2 89(J) al siete 
(7) y once (¡l) al diez \ ocho (18) 
del Camino LoVal de Estación 

de Háro a Pradoluengo, ejecuta- 
d is por el Contratista D. Mel
quíades Velilla Fuentes y a fin 
de que pueda retirar la fianza 
constituida para responder déla 
contrata a tenor de lo prevenido 
en pliego de condiciones gene
rales para la contratación de las 
obras públicas,.deberán ser pre
sentadas las reclamaciones que 
hubiere contra el contratista, por 
débitos de jornales devengados 
y material s empleados en di
chas obras, ante los Juzgados 
Municipales de Haro, Casalarrei- 
na. Castañares de Rioja, Bañares 
y Sán^’o Domingo de la Calzada, 
en virtud de lo dispuesto en las 
RR. 00. de 9 de marzo y 31 de 
julio de 19U, en el improrroga
ble plazo de treinta (30) días a 
contar de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL, de la provincia.

Los juzgados enviarán oficio 
a sus respectivas Alcaldías, dan
do cuenta de las reclamaciones 
presentadas, las cuales extende
rán la correspondiente certifica
ción, se entenderá que n y existe 
reclamación alguna.

Logroño 19 de Junio de 1946. 
El Ingeniero Jefe

■ ANUNCIO
I 12

Recibidas definitivamente las 
obras de reparación de explanación 
V firme de los kilómetros cuarenta 
V nueve (49) al cincuenta y tres 
(53) del Camino N-232 de Vinaroz 
a Vitoria y vSantander, trozo de Lo- 
groño a Cabañas de Yirt.us, y kiló
metros uno ( i) al cinco con sesen
ta metros (5’060) del Camino Lo
cal de Haro a Sarjta Cruz de Cam- 
pezu, ejecutadas por el Contratista 
D. Félix Andrés Martínez, y a fin 
de que pueda retirar la fianza cons- 
íitiiida para responder de la contra
ta a tenor de lo prevenido en el plie
go dé condiciones generales para 
la contratación de las obras publi
cas, deberán ser presentadas las re
clamaciones que hubiere contra el 
Contratista, por débitos de jornales 
devengados y materiales emplea
dos en dichas obras, ante los Juz
gados Municipales de Casalarrei- 
na, Tirgo, Cuzcurrita del Río Ti
rón, Haro. Labastida, en virtud de 
lo dispuesto en las RR. 'OO. de 9 
de marzo y 31 de julio dé' 1.919, en 
el imporrogable plazo de treinta 
( ^o) días a contar de la inserción 
de este anuncio en . el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia.

Los Juzgados enviarán oficio a 
sus respectivas Alcaldías, dando 
cuenta de las reclamaciones presen
tadas, las cuales extenderán la co
rrespondiente certificación que en
viarán a la Jefatura de Obras Pu
blicas, dentro del plazo fijado. Si 
transcurrido este plazo no se envía 
dicha certificación, se entenderá 
que no existe reclamación alguna.

I.agraña, 19 de junio de 1946.
£1 Ingeniero Jefe

SGCB2021
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Servicio Nacionai dei Trigo

1143 
Deckiración di' existencia de 
Trigo, Centeno, Maíz y aus hari
nas en poder de Fabricantes. a 
naderos y demás Industrial s

Tenedores.
Fn cumplimiento de lo dis 

puesto por la Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional del Tri
go, todos los fabricantes de ha
rinas, panaderos y demás indus
triales tenedores de haianas déla 
provincií, remitirán con toda ur 
gencia a esta Jefatura Provincial 
del S. N. T. de Logroño, decía- 
raciórxjurada de las existencias 
de trigo, centeno, maíz y sus ha
rinas. que tengan en su poder a 
las 24 horas del día 30 de junio 
actual

Esta declaración será remitida 
al día siguiente y en ella se con 
signará cada producto con abso
luta independencia, debiendo se
ñalarse para cada clase de haii- 
ñas el tanto por Ciento de extrac
ción.

La falta de presentación de es
tas declaraciones o su falsea 
rniento, será sancionado por la 
Fiscalía de Tasas;

Logroño 27 de junio de 1946.
El Ingeniero Jefe Provincial

Prcciof de Harinot
1144 ■

Los precios de harinas apro
bados por la Superioridaíl que re 
girán durante el me.s de fuíio son 
los siguientes

Harinas de cupo corriente, 
200'87 pesetas.

Harinas de canje (cartillas), 
110'36 pesetas.

Estos precios se entenderán 
por quintal métrico, peso neto y 
al pié de fábrica

Cuando se trate de operaciones 
de harina de canje y el agricultor 
facilite al fabricante, como parte 
qe pago, el resguardo del ttigo 
entregado al S N T., el harine
ro per_cibirá solamente 20 pese
tas y 72 céntimos, en conceptos 
de diíerenciasjJe precios entre el 
importe de los 90 kilos de harina 
y 9 de salvado que le suministra 
y el valor de los 100 kilos de tr - 
go, que representa el resguardo 
endosado.

Estos precios anulan los ante
riormente dados por esta Jefatu
ra Provincial en circular fecha 
19 de los corrientes, para el mes 
de Julio.

Loque se publica para conoci
miento y cumplimiento.

Logroño 27 de junio de 1946.
El Ingeniero Jefe provincial

E. Njrvaiia

Audiencia Terrilorial 
de Burgos
CIRCULAR

1147
El artículo 12 de la Ley de 31 de 

diciembre de 1945, por la que se 
organiza la Estadística Oficial, dis- 
poine la creación, con fines jurídi- 
cos-administrativos y para el estu
dio de la demografía nacional, de 
un Registro general de la pobla
ción, cuya organización y fumeio- 
namicmto se encomienda al Insti
tuto Nacional de Estadística.
Una gran parte de las variaciones 
demógráficas que en el menciona
do Registro han de reflejarse, son 
deducidas de las ¡inscripciones efec
tuadas en el Registro Civil. Y pa
ra que el origen de las citadas va
riaciones demográficas tenga la 

más absoluta autenticidad y ofrez
can sus datos las debidas garantías 
para el perfecto funcionamiento del 
Registro de la población, los seño
res Jueces municipales. Comarca
les y de Paz encargados del Regis
tro Civil, deberán cumplir y hacer 
cumplir en la formalización de las 
actas de ¡inscripción de cada uma de 
las secciones del Registro a su car
go, las siguientes imstruccioines :

a) Rigor absoluto en la nume
ración correlativ^de las inscripcio
nes, con explicación de toda ano
malía en la correlación.

b) Evitación, en cuanto sea po- 
sil‘ ‘ ele respuestas vagas e impre
cisas que, a veces, se consignan en 
los bofetinés demográficos remiti
dos a las oficinas de Estadística,' 
requiriendo a los inscribientes el 
may^or detalle en su.s declaracionles.

c) No debe omitirse en ningu
na inscripción los nombres, apelli
dos y residencia de los nacidos y 
cónyuge.s en las inscripciones de 
defunciones y matrimonios. •

d) Decidido interés en recoger 
los casos de abortos y alumbramien 
tos múltiples garantizados con to
dos sus datos ; hechos que, si bien 
tienen un interés secundario en as- 
tienen un bien secundario en el as
pecto civil, son de gran valor para 
posteriores investigaciones demo
gráficas. .

e) Claridad en las causas de fa
llecimientos, con la necesaria ges
tión cerca de los facultativos en los 
casos dudosos dé interpretar.

f) Seguridad firme y absoluta 
de la autenticidad de todo hecho 
registrado, muy especialmente pa
ra nacimientos, mediante la testifi
cación exigente y reconocimiento 
facultativo, de creerse preciso.

g) Interés decidido contra la 
incultnra, dejadez o inexactituz de 
los declarantes.

Recomiendo, finalmente, a los 
señores' Jueces de primera instan
cia e instrucción cuiden, con todo 
interés de qué en los Juzgados in
feriores de su partido, se practiquen 
las inscripciones en los libros del 
Registro Civil con toda escrupulo
sidad, y comprueben el exacto cum
plimiento de las instrucciones con
tenidas en la presente Circular.

Burgos, 18 de Junio de 1946.
El Presidente,
Tomás Pereda

Administración de 
Justicia

REQUISITORIA
53S

Miguel Gdilea Vicente, de 31 
años, natur il- de Munil a'hiji» de 
Antoni. de Agueda, thunivi- 
liad ) ultirn inv nte en Fuenmayor 
comp ti » cr*«á aaie (4 Juzgado de 
Instruí, cióii d ■- Logroño dentro 
del térm'no de. diez días p.ara 
con.stitidr.se en prisión provisio
nal po-la causa raVnero 99 de 
1.946 q;.b S'gu6 en este Juzgado- 
p'-r dedi ) de hurto, ap e cibién 
dole que‘de no co'nparec.f'rle pa 
r i el p a juicio con<igujont • e in
currirá en las demás responsabi 
lidades qne determina L Ley.

■ Foi u i’t(> ruego a todas las 
autorid.id "s y encargo a la Loli- 
ci¿i fuca lul ¡)rocedan a la busca 
y capt u j de dicho procesado, 
y de s' 1; habido sea pue.sto a dis
posición de este luzgado.

Dad ) en Logroño, a 5 de Junio 
d;; 1 946.

El Juez'de Instrucción.

Contencioso Administrativo 
ANUNCIO

1005 *
Ante este Tribunal se ha presen

tado escrito por el Procurador Don 
b'rancisco Loz de Abajo en repre
sentación del Banco Hispano Ame 
ricano de esta capital, fechado el 
diecisiete del actual mes de Junio 
¡nlerponiemdo,recurso contencioso- 
atlmínistrafiyo sobre y contra re
solución del Tribunal Económico 
administrativo 'provincial, por li
quidación practicada por la Admi
nistración de Renta.s por utilidades 
eventuales. Tarifa i.“ dé Utilida
des en cantidade.s satksfecha.s por 
mencionado Banco a sus emplea- 
do.s por Plus de Cargas Familiares.

V habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providen
cia de1 día <le hoy, se ha acordado 
por el Tribunal, conforme dispone 
el artículo 36 de la vigente Ley so
bre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso- administrativa, la pu- 
bbcación <lel presente en el BO- 
LRTIN OFK'IAL de esta provin
cia', como se efectúa, para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Logroño. 18 de Junio de 1946.
El Secretario del Tribunal.

ANUNCIO
..1163

Don Daniel Ruiz Aduna, AL 
C'ilde Presidente del Avunta- 
micnto de Torrecilla de Catnero.s 
(Lo roño)

Hago saber: Que la .('’orpora- 
ción Municipal de mi presiden
cia en Sesión extraordinaria del 
día veintisiete de Junio del año 
actual, ha acordado por unani
midad. concurriendo el total nú
mero de Concejale.s hacer sesión 
gratuita a favor de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, para la 
Obra provincial de Educación y 
Descanso; de una parcela pro
piedad de este Ayuntamiento al 
sitio de San Julián de este lérmi- 
Municipal con cabida de dos mil 
ciento setenta y dos metros cua
drados, que lin^’aN carretera de 
Nájtra; S, carretera Soria Lo 
groño; E... cochera de D. Miguel 
Sáenz y O., carretera de Nájera; 
con el fin de que lleve a efecto 
la ejecución del proyecto de un 
Frontón con los servicios anejos 
y un juego de Baloncesto.

Estando el presente acuerdo 
sujeto a referendum, se acuerda 
también, que se cumplan los re
quisitos del R D. de 2 de abril 
de 1930; R O. e 18 de Junio del 
mismo año,' I lecreto üe 25 de 
Marzo de 193b y Decreto de 16 
de Octubre de 1.941 que son de 
aplicación

Para efectos del Decreto de 25 
de Marzo de 1938, que regula el 
procedimier.t.j sustituliyo del re- 
1' rendum. <€ public.} el extract») 
del acuerdo en el BOLETIN OFI- 
CI .AL de la Provincia para in- 
formacíón pública, durante quin
ce días naturales a contar df^sde 
el siguiente a’ en que aparezca 
inserto este a'-unció a l 1 que só- 
larnente podrán acudir pira ha 
cerdas redamaciones que (‘sti- 
men convenient s. por escrito, 
ante el Exemo Sr. Gobernador 
Civil o Ayuntamiento de est.i vi 
Ha, las personas haturale.s y jurí
dicas a CLivo particular interés 
afecte directa ÿ esp cialmente el 
presente acuenio, o entidades de 
interé.s público o general y de 
carácter social o económico ra 
dicantes en este término Munici
pal.

torrecilla de Cameros. 3 ,de 
Julio de 1.946.

Ánunciot Oficial»

ANUNCIO

El día 25 del actual a las doce y 
medía de al mañana, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta vi
lla la subasta de aprovechamiemto 
de 15 tueros de haya existentes, en 
el Camino Forestal de Tobía, ta- 
sado.s en 1.557’60 pesetas. Caso de 
quedar desierta se celebrarán se
gunda y tercera subasta en los días 
28 del corriente y 4 de agosto a re
ferida hora.

Anguiano, i de julio de 1946,
El Alcalde -

EDICTO
1140

Acord :do ún su['4emento de 
Crédito con cargo al superavit 
lesultarte en la liquidación del 
último ( jrcicio, ce n objeto de ro- 
bu.stect I Ofjtas consignaciones 
deh<¡» ntfmente dotadas del mu 
iiicipal ( rd nario del año en cur 
so, queda el ( xpediente expue.^to 
al público por espaJo de 15 días 
en la Secretaría de este Ayunta 
miento at fe tos de su exámen 
y reclamacione.s que en su caso 
pueden pieseniarse.

Aus» jo, a 28 de Junio de L?46
El Alcalde,

Delegación Provincial de In
dustria

Rttiolución 4« Industrio
869

Visto el expediente presentado 
por Don Pedro Fernández Lasan- 
ta, solicitando autorización para 
instalar én Legroño una industria 
de falficación de coniservas.

Resultando que la industria e^- 
tá comprendida en el grupo 
1.° aqartado b) de lá clasificación 
establecida en el Decreto de 8 de 
septiembre de 1939, d'el Ministe
rio de Industria y Comercio-

Resultando que el informe del 
organismo correspondiente es 
desfavorable.

Esta Delegación de Industiia, 
ha resuelto:

Denegar a V. autorización para 
instalar «n Logr ño una industria 
de fabricación deconservas

Logroño, 21 de Mayo de 1946.
El Ingeniero Jefe

ADVERTENCIA
Conforme con lo estable'eid® 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun 
cios que se inserten a petición 
ce los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.

imf). Provlceiai
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